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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de los 
Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
en sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2021. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

1.- Quedar enterada de la Resolución de 13 de enero de 2021 del 
Coordinador del Distrito de Chamartín relativa al contrato de emergencia 
para el suministro de sal como medida extraordinaria para paliar la 

situación generada por el temporal de nieve Filomena en las vías 
públicas del Distrito de Chamartín. 

2.- Quedar enterada de la Resolución de 15 de enero de 2021 de la 
Coordinadora del Distrito de Chamberí relativa al contrato de 

emergencia para continuar con las labores de distribución de sal por los 
distintos barrios y garantizar en condiciones de seguridad los accesos de 
puntos esenciales del Distrito como consecuencia de la borrasca 

Filomena desde el 16 de enero al 22 de enero de 2021. 

3.- Quedar enterada de la Resolución de 15 de enero de 2021 de la 

Coordinadora del Distrito de Chamberí relativa al contrato de 
emergencia para liberar la nieve de los patios, entornos, accesos, 
recorridos e itinerarios interiores de los centros educativos públicos 

adscritos al Distrito, así como los accesos en vía pública y entornos del 
resto de colegios del Distrito para abrir itinerarios practicables y seguros 

como consecuencia de la borrasca Filomena. 

4.- Quedar enterada del Decreto de 28 de diciembre de 2020 del Concejal 
Presidente del Distrito de Carabanchel relativo a la ampliación del 

contrato de emergencia para proporcionar manutención consistente en 
la preparación y envío a domicilio de cestas de compra para familias en 

situación de vulnerabilidad como consecuencia de las medidas 
extraordinarias adoptadas tendentes a la contención del Covid-19, 
adjudicado el 27 de marzo de 2020. 

5.- Quedar enterada del Decreto de 12 de enero de 2021 del Concejal 
Presidente del Distrito de Carabanchel y de la Resolución de 12 de enero 

de 2021 de la Coordinadora del Distrito de Carabanchel, relativos al 
contrato de emergencia para la distribución de sal en el Distrito y 
garantizar en condiciones de seguridad los accesos de puntos esenciales 

del Distrito como consecuencia de la borrasca Filomena. 

6.- Quedar enterada de la Resolución de 15 de enero de 2021 de la 

Coordinadora del Distrito de Carabanchel, relativa al contrato de 
emergencia para el suministro de sal como medida extraordinaria para 
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paliar la situación generada por el temporal de nieve Filomena en las 

vías públicas del Distrito. 

7.- Quedar enterada de las Resoluciones de 2 y 16 de octubre de 2020 del 

Coordinador del Distrito de Puente de Vallecas relativas al contrato de 
emergencia para la prestación del servicio de vigilancia privada en 
edificios públicos del Distrito en los que se realizan pruebas diagnósticas 

para la detección del Covid-19. 

8.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 

favor de la ciudadanía para la prestación del servicio educativo en la 
Escuela Infantil sita en la calle de El Santo de la Isidra c/v a la calle de 
La Tabernera del Puerto, con servicio de desayuno, comida y merienda 

que incorporen productos de comercio justo y el gasto plurianual de 
1.217.232,82 euros, como presupuesto del mismo. Distrito de 

Villaverde. 

9.- Autorizar el contrato de servicios de impartición de talleres en los 
centros culturales del Distrito, y el gasto plurianual de 1.548.398,16 

euros, como presupuesto del mismo. Distrito de San Blas-Canillejas. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

10.- Aprobar el Programa Anual de Patrocinios de la Ciudad de Madrid para 
2021. 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

11.- Quedar enterada del Decreto de 18 de enero de 2021 del Delegado del 
Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad por el que se ordena 

la ejecución, con carácter de emergencia, del servicio de actuaciones 
para despejar y liberar las calles con objeto de garantizar el perfecto 

funcionamiento de la red de drenaje urbano afectado por la nevada del 
evento meteorológico extraordinario denominado Filomena. 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

12.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por particulares, contra 
el Acuerdo de 19 de noviembre de 2020 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid por el que se aprobó definitivamente el proyecto de 
ocupación directa de las fincas necesarias para la ejecución de obras de 

remodelación del Nudo Norte de Calle 30. Distrito de Fuencarral-El 
Pardo. 

13.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por particulares, contra 

el Acuerdo de 19 de noviembre de 2020 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid por el que se aprobó definitivamente el proyecto de 

ocupación directa de las fincas necesarias para la ejecución de obras de 
remodelación del Nudo Norte de Calle 30. Distrito de Fuencarral-El 

Pardo. 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 

14.- Autorizar y disponer el gasto de 6.730.554,00 euros, destinado al 
suministro de agua a dependencias municipales. 

15.- Inadmitir a trámite la solicitud de revisión de oficio del Acuerdo de 17 
de marzo de 2016 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 

Madrid y de sus organismos públicos para el año 2016. 

ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

16.- Cesar a Rosa María Gómez Rivera como Directora General de 
Conciliación y Cooperación Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

17.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización del Área de 
Planeamiento Incorporado 19.01 Valdebernardo, promovido por el 
Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

Distrito de Vicálvaro. 

 

 
Volver al índice 

 
  



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 
 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 
Quedar enterada de la Resolución de 13 de enero de 2021 

del Coordinador del Distrito de Chamartín relativa al contrato de 
emergencia para el suministro de sal como medida extraordinaria 

para paliar la situación generada por el temporal de nieve Filomena 
en las vías públicas del Distrito de Chamartín.  

 

El Coordinador del Distrito de Chamartín, como órgano de contratación, 
en el ejercicio de las competencias que le fueron delegadas por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 25 de julio de 2019, de 
organización y competencias de los Distritos, dictó resolución de 13 de enero 
de 2021, por la que se declara la emergencia del contrato de suministro de 

sal, como consecuencia de las medidas extraordinarias  adoptadas para paliar 
la situación generada por el temporal de nieve Filomena en las vías públicas 

del Distrito de Chamartín., y se adjudica a la empresa Audeca S.L. (grupo 
Elecnor)” con CIF B33302696, con un plazo de entrega de 3 días naturales.  
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1.b) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y el  artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 

Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, a propuesta de la Concejala 
Presidenta del Distrito de Chamartín, que eleva la titular del Área de Gobierno 

de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid 

     
ACUERDA 

 

Quedar enterada de la resolución de 13 de enero de 2021 del 
Coordinador del Distrito de Chamartín, por la que se declara la emergencia 

del contrato de suministro de sal como medida extraordinaria para paliar la 
situación generada por el temporal de nieve Filomena en las vías públicas del 
Distrito de Chamartín y se adjudica a la empresa Audeca S.L. (grupo Elecnor) 

con CIF B33302696, por importe de 8.385,30 euros, IVA incluido, con una 
duración de 3 días naturales. 

Volver al índice 
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Quedar enterada de la Resolución de 15 de enero de 2021 

de la Coordinadora del Distrito de Chamberí relativa al contrato de 
emergencia para continuar con las labores de distribución de sal por 

los distintos barrios y garantizar en condiciones de seguridad los 
accesos de puntos esenciales del Distrito como consecuencia de la 
borrasca Filomena desde el 16 de enero al 22 de enero de 2021.  

 
La Coordinadora del Distrito de Chamberí, como órgano de 

contratación, en el ejercicio de las competencias que le fueron delegadas por 
Acuerdo de 25 de julio de 2019 de  la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias de los Distritos, dictó resolución de 

15 de enero de 2021, por la que se adjudica , por procedimiento de 
emergencia, el contrato para continuar con las labores de distribución de sal 

por los distintos barrios y garantizar en condiciones de seguridad los accesos 
de puntos esenciales del distrito como consecuencia de la borrasca Filomena 
desde el 16 de enero al 22 de enero de 2021, a la empresa FERROVIAL 

SERVICIOS, S.A.U. con CIF: ESA80241789, por un importe estimado  de 
21.577,87  euros IVA incluido y con un plazo de ejecución desde el 16 al 22 

de enero de 2021, o fecha en la que se considere que ya no existen 
situaciones de riesgo para los ciudadanos por haber transcurrido el tiempo 
suficiente para que desaparezcan las placas de hielo y demás situaciones de 

riesgo derivadas de la borrasca. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1.b) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014  y en el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 

Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, a propuesta del Concejal 
Presidente del Distrito de Chamberí, que eleva la titular del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid  
 

ACUERDA 
 

Quedar enterada de la resolución de 15 de enero de 2021 de la 

Coordinadora del Distrito de Chamberí por la que se adjudica, por 
procedimiento de emergencia, el contrato para continuar con las labores de 

distribución de sal por los distintos barrios y garantizar en condiciones de 
seguridad los accesos de puntos esenciales del distrito como consecuencia de 

la borrasca FILOMENA desde el 16 de enero al 22 de enero de 2021, a la 
empresa FERROVIAL SERVICIOS, S.A.U. con CIF: ESA80241789, de acuerdo 
con los precios unitarios reflejados en el estudio económico y por un importe 

estimado de  21.577,87  euros IVA incluido y con un plazo de ejecución desde 
el 16 al 22 de enero de 2021, o fecha en la que se considere que ya no existen 

situaciones de riesgo para los ciudadanos por haber transcurrido el tiempo 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

suficiente para que desaparezcan las placas de hielo y demás situaciones de 

riesgo derivadas de la borrasca. 
 

Volver al índice 
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Quedar enterada de la Resolución de 15 de enero de 2021 
de la Coordinadora del Distrito de Chamberí relativa al contrato de 

emergencia para liberar la nieve de los patios, entornos, accesos, 
recorridos e itinerarios interiores de los centros educativos públicos 

adscritos al Distrito, así como los accesos en vía pública y entornos 
del resto de colegios del Distrito para abrir itinerarios practicables y 
seguros como consecuencia de la borrasca Filomena.  

 
La Coordinadora del Distrito de Chamberí, como órgano de 

contratación, en el ejercicio de las competencias que le fueron delegadas por 
Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid , de organización y competencias de los Distritos, dictó resolución de 

15 de enero de 2021, por la que se adjudica, por procedimiento de 
emergencia, el contrato para liberar la nieve de los patios, entornos, accesos, 

recorridos e itinerarios interiores de los centros educativos públicos adscritos 
al distrito de Chamberí, así como los accesos en vía pública y entornos del 
resto de colegios del distrito para abrir itinerarios practicables y seguros como 

consecuencia de la borrasca Filomena, a la empresa FERROVIAL SERVICIOS, 
S.A.U. con CIF: ESA80241789, por un importe máximo  de  21.713,93 euros 

IVA incluido, de acuerdo con los precios unitarios señalados en la memoria 
económica, y con un plazo de ejecución que comprende desde el 16 de enero 
hasta el 20 de enero de 2021 o fecha en la que se considere que ya no existen 

situaciones de riesgo para los ciudadanos por haber transcurrido el tiempo 
suficiente para que desaparezcan las placas de hielo y demás situaciones de 

riesgo derivadas de la borrasca. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1.b) 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014  y en el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, a propuesta del Concejal 

Presidente del Distrito de Chamberí, que eleva la titular del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid  
 

ACUERDA 

 
Quedar enterada de la resolución de 15 de enero de 2021 de la 

Coordinadora del Distrito de Chamberí por la que se adjudica, por 
procedimiento de emergencia, el contrato para liberar la nieve de los patios, 

entornos, accesos, recorridos e itinerarios interiores de los centros educativos 
públicos adscritos al distrito de Chamberí, así como los accesos en vía pública 
y entornos del resto de colegios del distrito para abrir itinerarios practicables 

y seguros como consecuencia de la borrasca Filomena, a la empresa 
FERROVIAL SERVICIOS, S.A.U. con CIF: ESA80241789, por un importe 

máximo de  21.713,93 euros IVA incluido, de acuerdo con los precios 
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unitarios señalados en la memoria económica, y con un plazo de ejecución 

que comprende desde el 16 de enero hasta el 20 de enero de 2021 o fecha 
en la que se considere que ya no existen situaciones de riesgo para los 

ciudadanos por haber transcurrido el tiempo suficiente para que 
desaparezcan las placas de hielo y demás situaciones de riesgo derivadas de 
la borrasca. 

 
Volver al índice 
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Quedar enterada del Decreto de 28 de diciembre de 2020 
del Concejal Presidente del Distrito de Carabanchel relativo a la 

ampliación del contrato de emergencia para proporcionar 
manutención consistente en la preparación y envío a domicilio de 

cestas de compra para familias en situación de vulnerabilidad como 
consecuencia de las medidas extraordinarias adoptadas tendentes a 
la contención del Covid-19, adjudicado el 27 de marzo de 2020.  

 
A la vista de la memoria justificativa del Departamento de Servicios 

Sociales, el Concejal Presidente del Distrito de Carabanchel, en el ejercicio de 
las competencias que le fueron delegadas por Acuerdo  de 25 de julio de 2019 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 

competencias de los Distritos, dictó decreto de 28 de diciembre de 2020, 
relativo a la cuarta ampliación del contrato de emergencia para proporcionar 

manutención consistente en la preparación y envío a domicilio de cestas de 
compra para familias en situación de vulnerabilidad como consecuencia de 
las medidas extraordinarias adoptadas tendentes a la contención del COVID-

19 (expediente 111/2020/01354), adjudicado por decreto de 27 de marzo de 
2020 a la empresa EL CORTE INGLÉS, S.A .La Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, el 23 de abril de 2020, adoptó acuerdo por el que quedaba 
enterada del contrato de emergencia.  

 

Mediante decreto de 2 de junio de 2020 se incrementó el presupuesto 
estimado de este contrato en 164.700,00 euros, IVA incluido (mes de mayo) 

y 242.400,00 euros, IVA incluido (mes de junio), totalizando el incremento 
de presupuesto para los meses de mayo y junio 407.100,00 euros, IVA 
Incluido. La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, el 11 de junio de 2020, 

adoptó acuerdo por el que quedaba enterada de este decreto.  
 

Mediante decreto de 19 de junio de 2020 se amplió el plazo de 
ejecución del contrato de emergencia como mínimo hasta la apertura de los 
comedores de los centros educativos en el mes de septiembre y con la fecha 

límite del 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de que finalice el estado de 
alarma y cesen las circunstancias que dieron lugar a su declaración; con la 

consiguiente ampliación del presupuesto inicial del mismo en la cuantía de 
41.250,00 euros.  La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, el 9 de julio 
de 2020, adoptó acuerdo por el que quedaba enterada de este decreto.  

 
Mediante decreto de 2 de octubre de 2020 , rectificado el 16 de octubre 

de 2020 se incrementó del presupuesto estimado inicialmente previsto en el 
contrato de emergencia para proporcionar manutención consistente en la 

preparación y envío a domicilio de cestas de compra para familias en situación 
de vulnerabilidad como consecuencia de las medidas extraordinarias 
adoptadas tendentes a la contención del COVID-19 (expediente 

111/2020/01354).El incremento de presupuesto del contrato para los meses 
de agosto, septiembre y octubre asciende a 220.000,00 euros, IVA incluido. 
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La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, el 5 de noviembre de 2020, 

adoptó acuerdo por el que quedaba enterada de este decreto.  
 

En su virtud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1.b) de  
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
y  el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, a propuesta del Concejal Presidente del Distrito 
de Carabanchel, que eleva la titular  del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y  
previa deliberación de  la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
Quedar enterada del decreto de 28 de diciembre de 2020, del Concejal 

Presidente del Distrito de Carabanchel relativo a la ampliación del plazo de 

ejecución del contrato de emergencia para proporcionar manutención 
consistente en la preparación y envío a domicilio de cestas de compra para 

familias en situación de vulnerabilidad como consecuencia de las medidas 
extraordinarias adoptadas tendentes a la contención del COVID-19. 
Tramitado en virtud del expediente 111/2020/01354 con un plazo de 

ejecución del 1 de enero al 31 de marzo 2021, con un presupuesto del 
contrato que se estima en 150.000, 00, IVA incluido. 

 
Volver al índice 
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Quedar enterada del Decreto de 12 de enero de 2021 del 
Concejal Presidente del Distrito de Carabanchel y de la Resolución de 

12 de enero de 2021 de la Coordinadora del Distrito de Carabanchel, 
relativos al contrato de emergencia para la distribución de sal en el 

Distrito y garantizar en condiciones de seguridad los accesos de 
puntos esenciales del Distrito como consecuencia de la borrasca 
Filomena.  

 
A la vista de la memoria justificativa que consta en el expediente el 

Concejal Presidente del Distrito de Carabanchel dictó decreto de 12 de enero 
de 2021, por el que se declara la emergencia como consecuencia de las 
medidas extraordinarias que hay  que adoptar debido a la nevada extrema 

caída sobre la ciudad de Madrid, unida a las previsiones y avisos 
meteorológicos avanzados por la AEMT, que hacen prever serias dificultades 

para la movilidad en la ciudad de Madrid y ordena  la  contratación de 
emergencia para la distribución de sal en el distrito y garantizar, en 
condiciones de seguridad, los accesos de puntos esenciales del distrito como 

consecuencia de la borrasca Filomena, con el objeto de prevenir la formación 
de placas de hielo. 

 
La Coordinadora del Distrito de Carabanchel, como órgano de 

contratación, en el ejercicio de las competencias que le fueron delegadas por 

Acuerdo de 25 julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
de organización y competencias de los Distritos, dictó resolución de 12 de 

enero de 2021 por la que  se adjudica el contrato de emergencia a FERROVIAL 
SERVICIOS, S.A.U. con CIF: ESA80241789, por un importe de 10.737,89 
euros, IVA incluido y con un plazo de ejecución que comprende desde el 12 

al 16 de enero de 2021, o fecha en la que se considere que ya no existen 
situaciones de riesgo para los ciudadanos por haber transcurrido el tiempo 

suficiente para que desaparezcan las placas de hielo y demás situaciones de 
riesgo derivadas de la borrasca.  

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1.b) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014  y  el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 

Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid,  a propuesta del Concejal 
Presidente del Distrito de Carabanchel que eleva la titular del Área de 

Gobierno de Vicealcaldía , y previa deliberación de  la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Quedar enterada de las siguientes resoluciones relativas al contrato de 
emergencia para la distribución de sal en el Distrito de Carabanchel y 
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garantizar en condiciones de seguridad los accesos de puntos esenciales del 

distrito como consecuencia de la borrasca Filomena: 
 

- Decreto de 12 de enero de 2020 del Concejal Presidente del Distrito 
de Carabanchel por el que se declara la emergencia como consecuencia de 
las medidas extraordinarias que hay  que adoptar debido a la nevada extrema 

caída sobre la ciudad de Madrid, unida a las previsiones y avisos 
meteorológicos avanzados por la AEMT, que hacen prever serias dificultades 

para la movilidad en la ciudad de Madrid y ordena la  contratación de 
emergencia para la distribución de sal en el distrito y garantizar, en 
condiciones de seguridad, los accesos de puntos esenciales del distrito como 

consecuencia de la borrasca Filomena. 
 

- Resolución de 12 de enero de 2021 de la Coordinadora del Distrito de 
Carabanchel por la que  se adjudica el contrato de emergencia a FERROVIAL 
SERVICIOS, S.A.U. con CIF: ESA80241789, por un importe de 10.737,89 

euros, IVA incluido y con un plazo de ejecución que comprende desde el 12 
al 16 de enero de 2021, o fecha en la que se considere que ya no existen 

situaciones de riesgo para los ciudadanos por haber transcurrido el tiempo 
suficiente para que desaparezcan las placas de hielo y demás situaciones de 
riesgo derivadas de la borrasca. 

 
Volver al índice 
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Quedar enterada de la Resolución de 15 de enero de 2021 

de la Coordinadora del Distrito de Carabanchel, relativa al contrato 
de emergencia para el suministro de sal como medida extraordinaria 

para paliar la situación generada por el temporal de nieve Filomena 
en las vías públicas del Distrito.  

 

A la vista de la memoria justificativa, la Coordinadora del Distrito de 
Carabanchel, como órgano de contratación, en el ejercicio de las 

competencias que le fueron delegadas por Acuerdo de 25 julio de 2019 de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias de 
los Distritos dictó resolución de 15 de enero de 2021 relativa a la contratación 

de emergencia del suministro de sal como medida extraordinaria para paliar 
la situación generada por el temporal de nieve Filomena en las vías públicas 

del Distrito de Carabanchel. El contrato se adjudicó a AUDECA S.A., con CIF: 
B33302696, 4.780,00 euros, al que corresponde por IVA, al 21%, la cantidad 
de 1.003,80 euros, totalizándose el precio de adjudicación del contrato en 

5.783,80 euros, con una duración de 4 días naturales. 
 

El contrato consiste en la adquisición de sal para tratar de reducir los 
efectos negativos de la congelación de la nieve acumulada en las vías públicas 
del Distrito. El objeto es poder rebajar su punto de congelación por debajo de 

los cero grados, con el fin de reducir lo más posible la congelación y formación 
de hielo en las vías públicas y reducir el peligro que esto puede suponer para 

la movilidad de la población, así como favorecer la recuperación de la 
normalidad de la actividad de la ciudad. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1.b) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014  y el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 

Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid , a propuesta del Concejal 
Presidente del Distrito de Carabanchel que eleva la titular del Área de 

Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de  la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Quedar enterada de la resolución de 15 de enero de 2021 de la 
Coordinadora del Distrito de Carabanchel, por la que se declara de 

emergencia la tramitación del expediente de contratación   para el suministro 
de sal como medida extraordinaria para paliar la situación generada por el 
temporal de nieve Filomena en las vías públicas del Distrito de Carabanchel, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y se  adjudica el contrato por 
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procedimiento de emergencia a  AUDECA S.A. con CIF B33302696  por un 

importe  5.783,80 euros IVA incluido y  con una duración de 4 días naturales. 
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Quedar enterada de las Resoluciones de 2 y 16 de octubre 
de 2020 del Coordinador del Distrito de Puente de Vallecas relativas 

al contrato de emergencia para la prestación del servicio de vigilancia 
privada en edificios públicos del Distrito en los que se realizan 

pruebas diagnósticas para la detección del Covid-19.  
 
A la vista del informe propuesta de la Unidad de Contratación de 2 de 

octubre de 2020 que consta en el expediente, el Coordinador del Distrito de 
Puente de Vallecas, como órgano de contratación, en el ejercicio de las 

competencias que le fueron delegadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid de 25 de julio de 2019, de organización y 
competencias de los Distritos, dictó la Resolución de 2 de octubre de 2020, 

por la que se declara la necesidad inaplazable de proceder a la contratación 
de emergencia de vigilancia privada para la custodia de los edificios 

municipales adscritos al distrito que han sido cedidos a las autoridades 
sanitarias para la realización de test epidemiológicos en orden a controlar la 
pandemia provocada por el Covid-19, toda vez que el uso sanitario de los 

mismos y la custodia de datos y equipos especialmente sensibles requiere 
vigilancia adicional no contemplada en el vigente contrato de servicios de 

vigilancia y seguridad de los edificios dependientes del Distrito de Puente de 
Vallecas (expediente 300/2019/0135) y para la que no existen efectivos 
suficientes en el cuerpo de Policía Municipal, de conformidad con lo expresado 

en la nota de la Dirección General de la Policía Municipal de  30 de septiembre 
de 2020. Asimismo, se adjudica el contrato, por el procedimiento de 

emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, a la empresa GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A. con 
CIF A04038014, adjudicataria del contrato 300/2019/0135. Asimismo, se 

aprueba el gasto por importe 11.664,57 euros ,IVA incluido,  correspondiente 
al periodo comprendido entre el 2 y el 11 de octubre de 2020 para el Centro 

Cultural El Pozo y el periodo comprendido entre el 2 de octubre y el 16 de 
octubre para el Centro de Mayores de  Puerto de Navacerrada y el Centro 
Cultural Lope de Vega, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga o 

modificación del contrato en función de las instrucciones de las autoridades 
sanitarias competentes de la Comunidad de Madrid. 

 
Posteriormente, a la vista del informe propuesta de la Unidad de 

Contratación de 15 de octubre de 2020 que consta en el expediente, el 

Coordinador del Distrito de Puente de Vallecas dicta Resolución de 16 de 
octubre de 2020  por la que se modifica el citado contrato de emergencia,  en 

el sentido de ampliar el número de horas de la prestación para dar respuesta 
a la petición de colaboración de la Dirección General de Seguridad, Protección 

Civil y Formación adscrita a la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 
112 de fecha 15 de octubre de 2020, en la que se expresa que es preciso 
continuar realizando pruebas de test de antígenos en el Centro de Mayores 

de Puerto de Navacerrada hasta el 4 de noviembre, incluidos los fines de 
semana, si bien el servicio de vigilancia de seguridad privada se debe llevar 

hasta el 7 de noviembre en el caso del Centro de Mayores Puerto de 
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Navacerrada y hasta el 19 de octubre en el supuesto del Centro Cultural Lope 

de Vega. La prestación se realizará en los centros y horarios indicados en la 
propuesta que sirve de fundamento a esta resolución. Asimismo, se aprueba 

el gasto por importe 7.908,73 euros (IVA incluido) de conformidad con 
memoria económica sin perjuicio de la posibilidad de prórroga o modificación 
del contrato en función de las instrucciones de las autoridades sanitarias 

competentes de la Comunidad de Madrid. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1.b) 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  
y en el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, a propuesta del Concejal Presidente del Distrito 
de Puente de Vallecas que eleva la titular del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid 
 

ACUERDA 
 

Quedar enterada de las Resoluciones del Coordinador del Distrito de 

Puente de Vallecas que se indican: 
 

- Resolución de 2 de octubre de 2020  por la que se declara la 
necesidad inaplazable de proceder a la contratación de emergencia de 
vigilancia privada para la custodia de los edificios municipales adscritos al 

distrito  que han sido cedidos a las autoridades sanitarias para la realización 
de test epidemiológicos en orden a controlar la pandemia provocada por el 

Covid-19, y se adjudica a GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A. 
con CIF A04038014 por importe de 11.664,57 euros ,IVA incluido,  
correspondiente al periodo comprendido entre el 2 y el 11 de octubre de 2020 

para el Centro Cultural El Pozo y el periodo comprendido entre el 2 de octubre 
y el 16 de octubre para el Centro de Mayores de Puerto de Navacerrada y el 

Centro Cultural Lope de Vega, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga o 
modificación del contrato en función de las instrucciones de las autoridades 

sanitarias competentes de la Comunidad de Madrid. 
 
- Resolución de 16 de octubre de 2020 por la que se amplía el número 

de horas de la prestación del citado contrato de emergencia en el Centro de 
Mayores de Puerto de Navacerrada hasta el 4 de noviembre de 2020, 

incluidos los fines de semana, si bien el servicio de vigilancia de seguridad 
privada se debe extender hasta el 7 de noviembre en el Centro de Mayores 
de Puerto de Navacerrada y hasta el 19 de octubre de 2020 en el Centro 

Cultural Lope de Vega. La prestación se realizará en los centros y horarios 
indicados en la propuesta que sirve de fundamento a la resolución. Asimismo, 

se aprueba el gasto por importe de 7.908,73 euros, IVA incluido, de 
conformidad con memoria económica sin perjuicio de la posibilidad de 
prórroga o modificación del contrato en función de las instrucciones de las 

autoridades sanitarias competentes de la Comunidad de Madrid. El 
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presupuesto es estimado y la facturación mensual se ajustará en todo caso 

al número de horas efectivamente realizadas 
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Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones 
directas a favor de la ciudadanía para la prestación del servicio 

educativo en la Escuela Infantil sita en la calle de El Santo de la Isidra 
c/v a la calle de La Tabernera del Puerto, con servicio de desayuno, 

comida y merienda que incorporen productos de comercio justo y el 
gasto plurianual de 1.217.232,82 euros, como presupuesto del 
mismo. Distrito de Villaverde.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 

que conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación 
del servicio educativo en la Escuela Infantil sita en la calle de El Santo de la 
Isidra c/v a la calle de La Tabernera del Puerto, con servicio de desayuno, 

comida y merienda, que incorporen productos de comercio justo y el gasto 
plurianual de 1.217.232,82 euros, como presupuesto del mismo. El contrato 

tiene un plazo de duración de 24 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 
16 de agosto de 2021. 

 

El contrato se califica de servicios y se adjudica por procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria. 
 

En su virtud , de conformidad de conformidad con lo previsto en el 
artículo 17.1 e) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de 25 de julio de 2019, de organización y competencias de 

los Distritos, a propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito de Villaverde 
que eleva la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación del servicio 

educativo en la Escuela Infantil sita en la calle de El Santo de la Isidra c/v  a 
la calle de La Tabernera del Puerto, con servicio de desayuno, comida y 

merienda, que incorporen productos de comercio justo, con un plazo de 
ejecución de 24 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 16 de agosto de 
2021. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual por importe de 1.217.232,82 

euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/217/323.01/227.99 o 
equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente 

distribución por anualidades: 
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Anualidad Importe (IVA incluido) (€) 

2.021 165.025,82 

2.022 607.015,62 

2.023 445.191,38 
 

Volver al índice 
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 Autorizar el contrato de servicios de impartición de talleres 

en los centros culturales del Distrito, y el gasto plurianual de 
1.548.398,16 euros, como presupuesto del mismo. Distrito de San 
Blas-Canillejas.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 

de impartición de talleres en los centros culturales del distrito de San Blas-
Canillejas, por el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2021 y el 
31 de agosto de 2023. 

 
Conforme a los artículos 17 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el contrato se califica 

de servicios y se adjudica por procedimiento abierto. 
 

En su virtud , de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

25 de julio de 2019, de organización y competencias de los Distritos, vista la 
propuesta del Concejal Presidente del distrito de San Blas-Canillejas, que 

eleva la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía y previa deliberación de 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de impartición de 
talleres en los centros culturales del distrito de San Blas-Canillejas, por el 

periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2021 y el 31 de agosto de 
2023. 

 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 1.548.398,16 euros, IVA 
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/220/334.01/227.07 o 

equivalente, del presupuesto municipal, con la siguiente distribución por 
anualidades:  

 

Año 2021, por importe de 172.044,24 euros 
Año 2022, por importe de 774.199,08 euros 

Año 2023, por importe de 602.154,84 euros 
 
TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
 

Volver al índice 

  



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 
 

Aprobar el Programa Anual de Patrocinios de la Ciudad de 
Madrid para 2021.  

 
La Ordenanza Reguladora de los Patrocinios Privados de Actividades 

Municipales del Ayuntamiento de Madrid aprobada por Acuerdo del Pleno, de 

19 de diciembre de 2012, dispone en su artículo 14.1 que la Junta de 
Gobierno aprobará el Programa Anual de Patrocinios de la Ciudad de Madrid, 

en el que se incluirán todas las actividades que puedan ser patrocinadas 
durante el año. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional primera de 
la citada Ordenanza, por Decreto de la Alcaldesa, de 10 de noviembre de 

2016, se creó la Comisión Técnica de Patrocinios regulándose su composición 
y funcionamiento, que tiene entre sus funciones, según dispone su artículo 
4.2.a), elaborar el Programa Anual de Patrocinios de la Ciudad de Madrid para 

su elevación, por parte del órgano competente, a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid. 

 
A tenor de lo dispuesto en el Decreto del Alcalde de 15 de junio de 

2019, por el que se establece el número, denominación y competencias de 

las Áreas en las que se estructura la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid y, posteriormente, la aprobación de los Acuerdos de la Junta de 

Gobierno sobre organización y competencias de las distintas Áreas de 
Gobierno, corresponde al titular del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo, como competencia específica, la de fomentar, impulsar 

y coordinar las acciones en materia de patrocinios del Ayuntamiento de 
Madrid. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 b) de la Ley 22/2006, 

de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el artículo 

14.1 de la Ordenanza Reguladora de los Patrocinios Privados de Actividades 
Municipales del Ayuntamiento de Madrid, aprobada por Acuerdo Plenario de 

19 de diciembre de 2012, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Empleo, y previa deliberación, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el Programa Anual de Patrocinios de la Ciudad de 

Madrid para el año 2021, que se incorpora como anexo al presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Este acuerdo surtirá efectos desde el día de su adopción, 

sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 

Quedar enterada del Decreto de 18 de enero de 2021 del 
Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad por el 

que se ordena la ejecución, con carácter de emergencia, del servicio 
de actuaciones para despejar y liberar las calles con objeto de 
garantizar el perfecto funcionamiento de la red de drenaje urbano 

afectado por la nevada del evento meteorológico extraordinario 
denominado Filomena.  

 
El titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, como 

órgano de contratación, en el ejercicio de las competencias que le fueron 

delegadas por Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad, dictó el decreto de 18 de enero de 2021, por el 
que se ordena la ejecución, con carácter de emergencia, del servicio de 
actuaciones para despejar y liberar las calles con objeto de garantizar el 

perfecto funcionamiento de la red de drenaje urbano afectado por la nevada 
del evento meteorológico extraordinario denominado Filomena, sin sujetarse 

a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1.b) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014  y en el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 

Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área 
de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
Quedar enterada del Decreto nº 014 de 18 de enero de 2021 del titular 

del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad por el que se ordena la 

ejecución, con carácter de emergencia, del servicio de actuaciones para 
despejar y liberar las calles con objeto de garantizar el perfecto 

funcionamiento de la red de drenaje urbano afectado por la nevada del evento 
meteorológico extraordinario denominado Filomena, sin sujetarse a los 

requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  
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El contrato ha sido adjudicado por un importe de 1.231.958,91 euros, 

IVA incluido, a la empresa TRAGSA, S.A. (CIF A-28476208), con un plazo de 
ejecución de 5 días, siendo la fecha de inicio el 19 de enero de 2021 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 
 

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
particulares, contra el Acuerdo de 19 de noviembre de 2020 de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprobó 
definitivamente el proyecto de ocupación directa de las fincas 
necesarias para la ejecución de obras de remodelación del Nudo 

Norte de Calle 30. Distrito de Fuencarral-El Pardo.  
 

Por Acuerdo de 19 de noviembre de 2020 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid se aprobó definitivamente el Proyecto de Ocupación 
Directa de las fincas necesarias para la ejecución de obras de remodelación 

del Nudo Norte de calle 30, distrito de Fuencarral-El Pardo. 
 

Asimismo, con motivo de la estimación parcial de una alegación 
formulada durante el plazo de información pública, se acordó subsanar el 
error advertido en el proyecto consistente en el coeficiente de edificabilidad 

aplicado en el listado de fincas afectadas por la ocupación. 
 

Contra dicho acuerdo, doña                 , doña                y doña                   
, presentaron recurso potestativo de reposición. 

 

Exponen las interesadas que en el acuerdo de sometimiento a 
información pública del Proyecto de Ocupación Directa de las fincas 

necesarias para ejecutar las obras de acondicionamiento del Nudo Norte de 
la calle 30, según el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid de 4 de agosto de 2020, a la finca 4 de su propiedad con una 

superficie de 3.348,92 m2 y, partiendo para ello de un coeficiente de 
edificabilidad de 1,6375 m2c/m2s, se le atribuía 4,935,47 unidades de 

aprovechamiento a materializar en el Área de Planeamiento Específico 05.31 
“Centro de Negocios Chamartín”, una vez descontado el 10% municipal y, sin 
embargo, en el acuerdo de aprobación definitiva consta un coeficiente de 

edificabilidad de 1,5589 m2c/m2s lo que supone una merma de 236,90 
unidades de aprovechamiento  con el consiguiente perjuicio económico. 

Solicitan que se mantenga el aprovechamiento que se reconocía en la fase de 
información pública. 

 

Consta informe de la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno 
de Desarrollo Urbano de 18 de enero de 2021 en el que, una vez analizadas 

las alegaciones formuladas se propone la desestimación del recurso, al 
considerar que la rectificación del error acordada por la Junta de Gobierno el 

19 de noviembre de 2020 es correcta al aplicar en el listado de fincas 
afectadas por la ocupación el coeficiente de edificabilidad homogeneizada 
recogido en  la  ficha del Área de Planeamiento Específico 05.31 “Centro de 

Negocios Chamartín”  ajustándose a lo establecido por el artículo 39.4.c) de 
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid conforme 
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al cual la superficie edificable de cada ámbito será la suma de las superficies 

edificables “homogeneizadas según los usos”.  
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña              
, doña              y doña                 , contra el Acuerdo de 19 de noviembre de 

2020 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprobó 
definitivamente el Proyecto de Ocupación Directa de las fincas necesarias 
para la ejecución de las obras de remodelación del Nudo Norte de Calle 30, 

con base en los argumentos recogidos en el informe la Secretaría General 
Técnica del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano de 18 de enero de 2021 

obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO. - Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 

interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, contados 

desde el día siguiente a la recepción de su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime 

procedente. 
 

Volver al índice 
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Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
particulares, contra el Acuerdo de 19 de noviembre de 2020 de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprobó 
definitivamente el proyecto de ocupación directa de las fincas 

necesarias para la ejecución de obras de remodelación del Nudo 
Norte de Calle 30. Distrito de Fuencarral-El Pardo.  

 

Por Acuerdo de 19 de noviembre de 2020 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid se aprobó definitivamente el proyecto de ocupación 

directa de las fincas necesarias para la ejecución de obras de remodelación 
del Nudo Norte de calle 30, distrito de Fuencarral-El Pardo. 

 

Con motivo de la estimación parcial de la alegación formulada durante 
el plazo de información pública por Muñoyerro & Asociados Estudio de 

Arquitectura, S.L. y Propiedades Chamartín, S.A., asimismo se acordó 
declarar la situación de duda respecto de la titularidad de la finca 3 del 
proyecto de ocupación. 

 
Contra dicho acuerdo, doña              , doña                y doña            , 

doña                    , doña              , don             y doña                 , don                
, don                   y doña                      , presentaron recurso potestativo de 
reposición, en el que tras realizar las alegaciones que en defensa de sus 

derechos consideró procedentes, termina solicitando que se les reconozca la 
titularidad de la finca número 3 del Proyecto. 

 
Exponen los interesados ser titulares de la finca 3 del Proyecto, 

coincidente con la finca registral 28.970 del Registro de la Propiedad número 

29 de los de Madrid inscrita a su favor y con la parcela catastral con referencia 
251110VK4821A0001WS, catastrada también a favor de la familia Algara y 

respecto de la cual, han venido pagando anualmente los recibos del IBI. 
Resaltando la coincidencia de su descripción gráfica con la descripción de la 
finca 3 del proyecto y aportando determinada documentación en apoyo de su 

pretensión. 
  

Consta informe de la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno 
de Desarrollo Urbano de 18 de enero de 2021 en el que, una vez analizadas 
las alegaciones formuladas, se propone la desestimación del recurso al 

considerar que, existiendo una evidente discrepancia respecto de la identidad 
registral y la correspondiente titularidad de la finca 3 del proyecto que resulta 

reclamada tanto por la familia Algara como titulares de la finca 28.970 del 
Registro de la Propiedad número 29 de los de Madrid y Muñoyerro & 

Asociados, Estudio de Arquitectura, S.L. y Propiedades Chamartín, S.A., como 
titulares de la finca 21.420 del mismo Registro de la Propiedad, es acertado 
el acuerdo recurrido que declaró la situación de duda respecto de la titularidad 

de la finca 3 del proyecto de ocupación directa para la ejecución de las obras 
de acondicionamiento del Nudo Norte de la calle 30 de conformidad con lo 
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previsto en el artículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urbanística y la 

interpretación jurisprudencial del mismo. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña                       
, doña                 y doña             , doña ………….., doña …, don … y doña ……, 

don …, don … y doña …. contra el Acuerdo de 19 de noviembre de 2020 de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprobó 
definitivamente el Proyecto de Ocupación Directa de las fincas necesarias 

para la ejecución de las obras de remodelación del Nudo Norte de calle 30, 
con base en los argumentos recogidos en el informe la Secretaría General 

Técnica del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano de 18 de enero de 2021, 
obrante en el expediente. 

 

SEGUNDO. - Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la recepción de su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime 
procedente. 

 
Volver al índice 

  



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 
 

Autorizar y disponer el gasto de 6.730.554,00 euros, 

destinado al suministro de agua a dependencias municipales.  
 

El suministro y distribución de agua al Ayuntamiento de Madrid se 
realiza por el Canal de Isabel II, en virtud del Convenio de Relaciones entre 
el Ayuntamiento de Madrid y el Canal de Isabel II, en materia de 

abastecimiento de agua para la ciudad de Madrid, suscrito con fecha 19 de 
diciembre 2005, correspondiendo al Ayuntamiento el pago de los consumos 

de agua en todas las dependencias municipales, a cuyos efectos el Canal 
remite al Ayuntamiento bimestralmente la facturación derivada del consumo 
de agua en las acometidas de sus dependencias y servicios municipales, la 

cual es mensual a partir del 15 de enero de 2015, según lo acordado en el 
Protocolo de fecha 16 de diciembre de 2014. 

 
Por Acuerdo de 14 de junio de 2012, del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, se autorizó la constitución de la sociedad anónima 
“Canal de Isabel II Gestión S.A.” y se aprobó la transmisión a dicha sociedad 
de la posición del Canal de Isabel II en todos los procedimientos de 

adjudicación de contratos que en la actualidad esté tramitando, así como en 
cualquier otro tipo de procedimiento en el que este intervenga, cuyo objeto, 

conforme al contrato-programa, se incluya en el ámbito funcional asumido 
por la sociedad.  

 

En virtud de este acuerdo, la empresa Canal de Isabel II Gestión, S.A., 
comunicó a este Ayuntamiento el inicio de sus actividades con fecha 1 de julio 

de 2012, indicando que, a partir de la mencionada fecha, las facturas serán 
emitidas por esta sociedad como titular de la gestión del agua.  

 

La denominación de esta Entidad ha cambiado, pasando de Canal de 
Isabel II Gestión, S.A., a Canal de Isabel II, S.A. El cambio en el nombre de 

la sociedad fue aprobado en Junta General de Accionistas al implicar una 
modificación de los estatutos. Este acto posteriormente fue publicado en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, BORME, con Nº Acto 358304, y fecha 

del acto 4 de septiembre de 2017. 
 

El objeto del presente acuerdo es autorizar y disponer el gasto de 
6.730.554,00 euros, correspondiente al suministro de agua a dependencias 
municipales. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3, párrafos k) y m) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, corresponde al Alcalde la firma de Convenios, así como la autorización 
y disposición de gastos en las materias de su competencia, si bien por Decreto 

del Alcalde de 20 de junio de 2019, de delegación y desconcentración de 
competencias en la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, la competencia 
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para la autorización y disposición de gastos que sean competencia del Alcalde 

ha sido desconcentrada en la Junta de Gobierno.  
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de 27 de 
junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización 
y competencias del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, a propuesta de 

la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, previa deliberación, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto de 6.730.554,00 euros a favor de la 
empresa Canal de Isabel II, S.A., con NIF A86488087, para el pago de la 

facturación por el suministro de agua a dependencias municipales, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 001/170/920.03/221.01 del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 2021.  

 
Volver al índice 
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Inadmitir a trámite la solicitud de revisión de oficio del 
Acuerdo de 17 de marzo de 2016 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del 
Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos públicos para el año 

2016.  
 
Mediante Acuerdo de 17 de marzo de 2016 la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid aprobó la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 
Madrid y de sus Organismos Públicos para el año 2016, excluidas las plazas 

de turno libre correspondientes al personal de Policía Municipal y del Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios. El acuerdo fue publicado en el Boletín 
Oficial del Ayuntamiento de Madrid número 7623, de fecha 21 de marzo de 

2016. En su anexo se incluían, entre otras plazas de personal funcionario, 
turno libre, 3 plazas de Médico Especialista, Subgrupo A1. 

 
Con fecha 2 de octubre de 2020, D. …., en representación de D. ……., 

presentó escrito en el Registro Electrónico de este Ayuntamiento solicitando 

“la revisión de oficio de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 
Madrid y de sus Organismos Públicos para el año 2016, excluidas las plazas 

de turno libre correspondientes al personal de Policía Municipal y del Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios, en relación con la plaza servida por 
mi representado, así como de la convocatoria del proceso selectivo, como 

acto de ejecución de la primera, y de cuantos actos de trámite se hayan 
dictado en el seno de dicho proceso selectivo” por considerar que el acuerdo 

de aprobación vulnera el artículo 47.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 
adelante LPAC) ya que la oferta aprobada “resulta nula a la luz de la STJUE 

de 19 de marzo” y, al considerar el solicitante que “la naturaleza 
correspondiente a toda Oferta de Empleo Público es la de disposición de 

carácter general”. 
 
Anteriormente, D. …., interino de vacante en la categoría de Médico 

Especialista en Oftalmología del Ayuntamiento de Madrid, solicitó al 
Ayuntamiento de Madrid el 23 de junio de 2020 la aplicación de la  Directiva  

1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, sobre el trabajo de duración determinada, por 
la existencia de fraude de ley en la contratación, y en consecuencia que se le 

reconociera la condición de empleado público fijo para sancionar la utilización 
abusiva de nombramientos temporales, en la categoría de Médico Especialista 

en Oftalmología. Esta petición fue desestimada mediante Resolución de 22 de 
julio de 2020 del Director General de Planificación de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Madrid y notificada al solicitante el 28 de agosto de 2020, 
según consta en el expediente tramitado. 

 

Sobre la naturaleza jurídica de las ofertas de empleo público, las 
resoluciones dictadas por distintos órganos jurisdiccionales y por el propio 

Tribunal Supremo han mostrado a lo largo del tiempo posturas 
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contradictorias, inclinándose en algunos procedimientos por considerarlas 

actos administrativos generales con pluralidad indeterminada de interesados, 
mientras que en otros ha considerado que son disposiciones de carácter 

general. 
 
La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, en su 

auto de 22 de febrero de 2017 (recurso de casación 2529/2016), manifestaba 
cómo esa Sala no ha tenido siempre un criterio estable sobre la naturaleza 

del instrumento por el que se aprueba una oferta pública de empleo, 
concluyendo que se trata de una disposición general. Ese mismo criterio es 
reiterado posteriormente por el propio Tribunal Supremo en el Fundamento 

de Derecho Quinto, punto 5º de su Sentencia 357/2019, de 18 de marzo de 
2019 (recurso de casación 2528/2016): 

 
“5º En fin, es determinante de la admisibilidad de esta casación que 

así lo haya acordado la Sección Primera de esta Sala en el auto de 22 de 

febrero de 2017 (recurso de casación 2529/2016). Tal auto se ha dictado a 
propósito de otra sentencia de la misma Sala de instancia estimatoria de la 

demanda contra los Decretos ahora atacados, se razona cómo esta Sala no 
ha tenido siempre un criterio estable sobre la naturaleza del instrumento por 
el que se aprueba una oferta pública de empleo concluyendo que se trata de 

una disposición general.” 
      

El artículo 106 de la LPAC, al regular la revisión de disposiciones y actos 
nulos, establece lo siguiente:  

 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa 
propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo 

de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo 
hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan 
puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en 

los supuestos previstos en el artículo 47.1.   
 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de 
oficio, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo 

equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 
nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el 
artículo 47.2. 

 
3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar 

motivadamente la inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por los 
interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u 
órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se 

basen en alguna de las causas de nulidad del artículo 47.1 o carezcan 
manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 

desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 
 
4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una 

disposición o acto, podrán establecer, en la misma resolución, las 
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indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las 

circunstancias previstas en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de una disposición, 

subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 
 
5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso 

del plazo de seis meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la 
caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 

interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio 
administrativo”.  

 

De acuerdo con lo anterior, la revisión de oficio de las disposiciones 
administrativas se inicia exclusivamente por acuerdo del órgano competente, 

por lo que el solicitante, D. Rómulo Segundo Rojas Carpio, carece de la 
legitimación necesaria para instar tal revisión.  

 

Esta posición ha sido sostenida recientemente por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo (STS 913/2020, de 2 de julio de 2020), en la que se acoge 

el criterio de que “actualmente ha desaparecido la acción de nulidad de las 
disposiciones generales a instancia de los particulares y que la revisión de 
oficio se inicia exclusivamente por acuerdo del órgano competente, sin que 

exista la posibilidad de revisar a instancia de parte las disposiciones 
administrativas”.   

 
Por tanto, solo existe la posibilidad de revisar a instancia de parte 

cuando se trata de actos administrativos, no siendo esta la naturaleza jurídica 

de las ofertas de empleo público según los últimos pronunciamientos del 
Tribunal Supremo, coincidentes con la opinión manifestada por el solicitante 

en su escrito.   
 
No obstante y teniendo en cuenta que el propio Tribunal Supremo 

mantuvo posturas contradictorias sobre esta cuestión y a pesar de que la 
solicitud presentada por el interesado el 2 de octubre de 2020 no contiene 

ninguna manifestación en la que considere la posibilidad de que las ofertas 
de empleo público tengan naturaleza de acto administrativo de carácter 

general, si partimos de tal consideración, tampoco podría admitirse a trámite 
la solicitud de revisión de oficio pretendida por D. ……..al no concurrir ninguno 
de los supuestos de nulidad previstos en el artículo 47.1. A mayor 

abundamiento, la pretensión contenida en esta solicitud es, además, 
sustancialmente igual a la de su escrito de 23 de junio de 2020, que ya fue 

desestimada por Resolución del Director General de Planificación de Recursos 
Humanos de 22 de julio de 2020.  

 

Consta informe del Director General de Planificación de Recursos 
Humanos en el que, analizadas las alegaciones formuladas, propone la no 

admisión a trámite de la solicitud de revisión de oficio formulada por D. ………, 
en representación de D. …….. 
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La competencia para la revisión de oficio corresponde a la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid por ser el órgano que adoptó el acuerdo 
cuya revisión se pretende, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

17.1. j) de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid.  

 

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1.j) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en 

el artículo 106, apartados 2 y 3, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a 
propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal y previa 

deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Inadmitir a trámite la solicitud de revisión de oficio del 

Acuerdo de 17 de marzo de 2016 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento 

de Madrid y de sus Organismos Públicos para el año 2016, excluidas las plazas 
de turno libre correspondientes al personal de Policía Municipal y del Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios,  presentada por D. …. en 

representación de D. ….., en aplicación de lo dispuesto en el artículo 106, 
apartados 2 y 3, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al carecer de la 
legitimación necesaria para promover la declaración de nulidad de una 
disposición de carácter general, así como por no concurrir tampoco  ninguno 

de los supuestos de nulidad previstos en el artículo 47de la citada Ley y al 
haberse desestimado por Resolución del Director General de Planificación de 

Recursos Humanos de 22 de julio de 2020 su solicitud de 23 de junio de 2020, 
de contenido sustancialmente igual a la presente solicitud. 

 

SEGUNDO. - Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 

meses ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1 y 14.1.1ª de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente acuerdo. 

 

Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro 
recurso que estime procedente, según lo establecido en el artículo 40.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
 

Cesar a Rosa María Gómez Rivera como Directora General 
de Conciliación y Cooperación Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades.  
 

El artículo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y 

de Régimen Especial de Madrid, dispone que corresponde a la Junta de 
Gobierno el nombramiento y cese de los titulares de los órganos directivos. 

 
El artículo 49 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 

Administración del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por Acuerdo plenario 

de 31 de mayo de 2004, establece que las personas titulares de las 
Direcciones Generales serán nombradas y cesadas por la Junta de Gobierno. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el artículo 49 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 
Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, a 

propuesta del titular del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Cesar a Rosa María Gómez Rivera como Directora General 
de Conciliación y Cooperación Institucional para la Igualdad de 
Oportunidades, agradeciéndole los servicios prestados.  

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 

adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid”. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 

Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización del Área 
de Planeamiento Incorporado 19.01 Valdebernardo, promovido por el 

Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
Distrito de Vicálvaro. 
 

El acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente el Proyecto de 
Urbanización para la construcción de un paso inferior bajo las vías ferroviarias 

que separan el hospital universitario Infanta Leonor del barrio de Santa 
Eugenia, API 19.01 Valdebernardo, promovido por el Servicio Madrileño de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Madrid, Distrito de Vicálvaro. 

 
El presente proyecto define las obras a realizar para la ejecución de un 

paso inferior, para vehículos y peatones, bajo la línea ferroviaria Madrid – 
Barcelona, con el fin de mejorar la conexión y accesibilidad entre el barrio de 
Santa Eugenia y el Hospital Universitario Infanta Leonor.  

 
La longitud total de la actuación, incluyendo rampas, es de 380 ml. 

 
La estructura del paso inferior será un marco de hormigón armado de 

10,70 m. de ancho libre interior y altura 5,50 m. para garantizar el gálibo 

vertical mínimo de 4,50 m. debido a la pendiente longitudinal del vial.  
 

La longitud del marco será de 21,30 m. en su base y de 25,00 m. en 
el techo.  

 

La sección transversal estará formada por: 
 

• 2 carriles de 3,50 m.  
• 2 aceras de protección no transitables, en ambos márgenes, de 0,65 m. 
• En un plano superior acera peatonal de 2,20 m. de ancho.  

 
El acceso al marco al norte de la vía férrea se consigue deprimiendo la 

Avenida Gran Vía del Este, entre muros y pantallas, con una pendiente 
descendente variable entre el 3,30 y el 7,50% para conseguir el gálibo 
suficiente bajo el paso superior que da continuidad a dicha Avenida.  

 
El tránsito peatonal estará garantizado con la construcción de una 

senda peatonal accesible entre ambos lados de las vías, cuenta con una 
sección de ancho 2,20 m cuando pasa por el paso inferior y de 4,50 m a cielo 

abierto, cuando se desarrolla en zona verde.  
 
Está prevista la reubicación del alumbrado público existente afectado, 

así como la instalación del necesario para la iluminación del paso inferior. 
 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Se proyecta la obra de alcantarillado necesaria para la recogida y 

evacuación de las aguas de escorrentía superficial. 
 

Asimismo, se contempla la restauración medioambiental del entorno 
afectado por las obras y la integración de estas en el entorno urbano en el 
que se encuentran.  

 
La superficie total del PE 19.302 “Hospital de Vallecas” es de 453.130 

m2, repartida en los siguientes usos: 
 

• Salud singular:  278.404 m2 

• Zona verde:        60.185 m2 
• Intercambiador:    6.153 m2 

• Viario público:   108.388 m2 
 
El presupuesto de ejecución por contrata, 21% de IVA incluido, es de 

4.429.850,61 euros y el plazo previsto para la ejecución de las obras se fija 
en nueve meses desde la firma del acta de comprobación de replanteo, y el 

de garantía será de dos años a contar desde la recepción de las obras por el 
Ayuntamiento de Madrid. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.d) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, y 
previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización para la 
construcción de un paso inferior bajo las vías ferroviarias que separan el 
hospital universitario Infanta Leonor del barrio de Santa Eugenia, API 19.01 

Valdebernardo, promovido por el Servicio Madrileño de Salud de la 
Comunidad de Madrid, Distrito de Vicálvaro, con un presupuesto, I.V.A. 

incluido, de 4.429.850,61 euros, conforme al informe técnico de la Dirección 
General del Espacio Público, Obras e Infraestructuras de 19 de enero de 2021. 

 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública 

durante un plazo de veinte días hábiles, mediante anuncio que se publicará 

en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en un diario de los de 
mayor difusión. 

 
TERCERO.- El plazo de ejecución de las obras se fija en nueve meses 

desde la firma del acta de comprobación del replanteo, y el de garantía será 

de dos años a partir de la fecha de recepción de las obras por el Ayuntamiento 
de Madrid. 
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CUARTO.- Notificar dicha aprobación inicial a las personas interesadas 

de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Volver al índice 

 


